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RESOLUCIÓN 925/21 

 

VISTO: 
La labor que realizan nuestros trabajadores de salud y el trabajo 

inmensurable de nuestro hospital en este tiempo de pandemia y; 

CONSIDERANDO: 

Que en nuestro hospital se genera un importante caudal de residuos todos 
los días y más aún en este tiempo en donde hay más pacientes; 

Que por la razón expuesta  la mayoría de los días los contenedores que se 
encuentran en las inmediaciones del hospital se desbordan rápidamente con los 
residuos; 

Que nos exponen que necesitan que sea más frecuente el servicio de 
recolección y que también se pueda pensar en incorporar más contenedores; 

Que también vemos importante que se realice una charla entre la empresa 
Firmat Gas, el área de Producción específicamente quienes llevan adelante la 
tarea en la planta de reciclado, los trabajadores de la recolección de residuos  y 
la coordinadora de enfermería de la región; 

 Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT en uso de sus facultades y 
atribuciones: 

R   E  S  U  E  L  V  E 

ARTÍCULO 1º: Formalícese una reunión con el o la  responsable de recolección de 
residuos de Firmat Gas, la coordinadora Regional de enfermería, Lic. 
Mónica Arrieta, el responsable de la planta de reciclado de la ciudad a los 
fines de armar una charla capacitación entre trabajadores de recolección 
de residuos y trabajadores de salud del Hospital General San Martín en 
materia de manipulación residuos.- 

ARTÍCULO 2: Solicítese a la empresa Firmat Gas evalué la posibilidad de realizar la 
recolección de residuos en el hospital con más frecuencia en el día, y se 
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gestione la instalación de mas contenedores en las inmediaciones del 
hospital.- 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 
publíquese y archívese.- 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 
VEINTICUATRO  DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.  
 
 


